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Para efectos de tener por notificados a los demandados en los términos del 
art. 8 de la Ley 2213 de 2022 (que estableció como legislación permanente 
las disposiciones del Decreto 806 de 2020) se requiere al extremo actor para 
que dé cumplimiento a lo dispuesto en el inciso segundo de dicha norma.  
 
NOTIFÍQUESE  
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
(2) 

Estado electrónico del 2 de noviembre de 2022 
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c40740384a0e078c8f53a4b98b099b75cd36a6b84ef289bef768c50f3fbf7d31

Documento generado en 01/11/2022 02:38:08 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


